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CARTA COMPROMISO 

 

 

01 de junio de 2021  
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que la Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi reafirma 
su respaldo a los Diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de 
derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y anticorrupción.  
 
En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para 
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra 
estrategia de sostenibilidad, cultura y operaciones diarias.  
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
Atentamente,  
 

 

Marianela Delgado 
Sostenibilidad  
Fundación Caminos de Esperanza - Talita Kumi 
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

La Fundación Caminos de Esperanza-TALITA KUMI es una institución destinada a apoyar 

a Niñas y Adolescentes, que se encuentran en situaciones de riesgo por haber recibido 

mal trato físico, psicológico e incluso abuso sexual. Sus inicios se remontan al año  1990, 

cuando en Quito se estructuró el “Albergue Talita Kumi” con el propósito de ofrecerles 

refugio, estuvo inicialmente financiado por donaciones de diferentes parroquias 

alemanas, tanto católicas como luteranas, de aportes de niños de las escuelas, grupos 

de conocidos y personas particulares; debido a la acogida del proyecto en Ecuador, se 

amplió la red de donantes en Alemania, formándose el “Circulo de trabajo ecuménico 

Talita Kumi” (“ÖkumenischerArbeitskreis Talita Kumi”) en Erftstadt. En 2004 se 

constituyó como Asociación y desde entonces hasta la actualidad coordina y distribuye 

todas las donaciones; además, cuenta con la colaboración de la “Obra Pontífice 

Misionera de Infancia” (Kindermissionswerk), Institución de la Iglesia Católica de 

Alemania; por otro lado, y al mismo tiempo en Ecuador, el proyecto toma vida jurídica 

como fundación de derecho civil “CAMINOS DE ESPERANZA” que adquiere su personería 

en agosto de 2006 con el reconocimiento oficial del Ministerio de Bienestar Social hoy 

MIES Ministerio de Inclusión Económica y Social; desde dicha fecha, su Presidenta y 

Miembros mayormente ecuatorianos, colaboran de forma Ad honorem, con lealtad, 

constancia y compromiso. Participando activamente en pro de los derechos de las Niñas 

Y Adolescentes en situación de riesgo. 

 

La Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi desde hace más de 30 años, busca 

apoyar a las Niñas y Adolescentes en su formación integral, permanente superación y 

respeto a sus derechos, brindando programas para el desarrollo de destrezas y 

habilidades que les permita en el futuro, obtener recursos para lograr independencia 

económica.  

 

MISIÓN: Apoyar a mujeres adolescentes y madres jóvenes en situaciones de riesgo, 
motivar la superación y auspiciar la transformación de sus experiencias negativas para 
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ser parte activa y autosuficiente en la sociedad, conforme a su propia voluntad. 

 
VISIÓN: La Fundación CAMINOS DE ESPERANZA – TALITA KUMI se proyecta ser una 
organización modelo por desarrollar sus programas de formación integral para que las 
adolescentes y madres jóvenes sean capaces de forjar su propio futuro. 
 
 
VALORES: 
 
� Justicia: todas las jóvenes tienen un trato equitativo, sin discriminación ni 

preferencias. 
 

� Honestidad: respeto a la verdad y obrar por el bien ser. 
 

� Transparencia comunicar las opiniones en forma simple y directa. 
 

� Respeto: valorar los intereses y necesidades del otro. 
 

� Amor: dar sin esperar, generar un ambiente familiar y de confianza, demostrando 
interés, prestando atención y sabiendo escuchar. 

 
� Integridad: asumir la responsabilidad de las acciones realizadas. 

 

II. JUSTIFICACIÓN 

La Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi acoge y protege a las Niñas y 
Adolescentes y que se encuentran en situación de riesgo y que llegan a las Casas Talita 
Kumi por personal de la DINAPEN (Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, 

Niñas y Adolescentes. Si deciden permanecer hasta los 18 años, despliega un Proyecto 
de Atención Integral para cada Niña y Adolescente para apoyarla a fortalecer sus 
capacidades y empezar una nueva vida. 
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La Fundación trabaja por lograr que las Niñas y Adolescentes sean protagonistas de su 
futuro, para que por sí mismas lleguen a ser parte activa y productiva de la sociedad. 
Este proceso de formación se basa en autoayuda y voluntad propia de las jóvenes con 
la guía y dirección del Equipo Interdisciplinario de Trabajo que las apoya de manera 
integral. 
 
La Fundación Caminos de Esperanza Talita Kumi se une al Pacto Global de forma 
voluntaria y con el firme propósito de ser un actor en el cumplimiento de los ODS, busca 
generar convenios de colaboración con socios y aliados, realizar alianzas estratégicas 
con instituciones, empresas que están comprometidas con responsabilidad social al 
desarrollo sostenible, con la finalidad de cumplir con los ODS y fundamentalmente para 
cumplir con el propósito de insertar a la sociedad Mujeres empoderadas, proactivas y 
responsables de sus actos, del entorno social y ambiental en el que viven. 
 

 

 

 

 

 

LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL 

DE NACIONES UNIDAS 
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DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 
La Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi se creó con la finalidad restituir los 
derechos de la Niñas y Adolescentes que fueron objeto de mal trato físico, psicológico e 
incluso abuso sexual. Es decir, la Fundación está comprometida con la protección de los 
derechos de mujeres Niñas y Adolescentes en riesgo, en coherencia con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Constitución del Ecuador que establece en su 
Capítulo tercero de los Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria a las 
Niñas y Adolescentes, mujeres embarazadas, quienes tienen derecho a recibir atención 
prioritaria. En particular, la Fundación trabaja en aplicación continua del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, particularmente en aplicación de la Norma Técnica de 
Acogimiento Institucional de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Creemos que nuestra Fundación apoya a las Niñas y Adolescentes a salir del círculo de 
pobreza y marginación, dándoles acceso a la educación, atención médica y 
odontológica, alimentación sana y nutritiva, vivienda en un ambiente libre de mal trato 
para contribuir en la recuperación de los derechos de futuras Mujeres empoderadas. 
 
 

2. SISTEMA 
 
La Fundación cuenta con un Sistema de Gestión con procesos enfocados en apoyar a las 

Niñas y Adolescentes a cambiar su situación de riesgo y lograr un mejor futuro. Dicho 

sistema se desarrolla en 2 Casas, Talita Kumi I (TK I) y Talita Kumi II (TKII). 

PRINCIPIO 1: 

“Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia”. 

PRINCIPIO 2: 

“Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los Derechos Humanos”. 
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Fig.1: Mapa de Procesos  

 

Los procesos son desarrollados por con un Equipo Interdisciplinario de Trabajo 

conformado por profesionales competentes, quienes realizan las actividades de 

Acogimiento y Protección de las Niñas y Adolescentes en TK I  y el Acompañamiento 

Integral en TK II, manteniendo comunicación continua con los grupos de interés, en 

asuntos regulatorios con la Judicatura, la normativa aplicable con el MIES Ministerio de 

Inclusión Social y Económica, las familias de las Niñas y Adolescentes por el Bienestar de 

la Niñas y Adolescentes, así como con los Benefactores y la Contraparte Talita Kumi e.V. 

 

3. ACTIVIDADES 
 

3.1 Casa de Acogimiento TK I.- Tiene como objetivo principal brindar apoyo a las Niñas 

y Adolescentes en la superación de sus traumas y de ser posible, la reinserción en la 

familia cercana o ampliada, atendiendo sus necesidades básicas de vivienda, 

alimentación y salud tanto física como psicológica, quienes vienen en ocasiones 

embarazadas, reciben  el apoyo y protección para ella y su hijo, durante toda su 

permanencia 

  

 
Fig. 2 Talita Kumi I: Áreas de atención 
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Si la condición de reinserción familiar no fue posible y si las Niñas y Adolescentes desean, 

reciben acompañamiento integral hasta cumplir 18 años, en la Casa TK II, cuyo propósito 

es satisfacer las necesidades de las Niñas y Adolescentes de vivienda, alimentación, 

educación, servicio médico y odontológico, soporte psicológico y formación en 

economía básica. 

 

 
Fig. 3 TK II: Áreas de Acompañamiento Integral 

 

3.2 Casa de Acompañamiento Integral TK II.- El Equipo de trabajo conformado por 

Educadoras, Psicólogas, Trabajadoras Sociales, Gestoras Sociales, Abogado, 

Instructoras de Economía Básica e Instructor de Reforzamiento Educativo, 

establecen e implementan los PAINA Proyectos de atención integral PAINA de 

acuerdo (conforme requerimiento del MIES Ministerio de Inclusión Económica y 

Social) y a las características únicas de cada Niña y Adolescente desarrollados en los 

programas siguientes: 

 

a. Programas Educativos.- Las Niñas y Adolescentes, según su nivel de escolaridad 

son matriculadas en Instituciones educativas oficiales, de manera que, se les 

permite desarrollar responsabilidad y determinación en lograr metas específicas. 

Internamente se cuenta con Soporte educativo para reforzamiento de 

conocimientos y seguimiento continuo, con la finalidad de mejorar su 

rendimiento escolar. 

 

b. Programas de Formación integral.- La Fundación cuenta con programas de 

instrucción complementaria con la finalidad de brindar un proceso formativo 

integral que les permita desarrollar destrezas y habilidades para lograr su 

autonomía, cuando se desvinculen de la Fundación. Las instrucciones son 
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provistas según su interés em Computación, Costura, Cocina, Panadería, 

Pastelería y Horticultura. 

 

c. Programas de Bienestar.- A fin de que las Niñas y Adolescentes desarrollen sus 

actividades con normalidad, se les brinda periódicamente atención psicológica, 

médica y odontológica. 

 

 

4. INDICADORES 
Restitución 100% del derecho a la alimentación sana y nutritiva, educación de calidad y 

salud  de todas las Niñas y Adolescentes que ingresan a la Fundación.  

 

Mediante continuo seguimiento se ha logrado un incremento del 80% de promoción 

escolar e incremento de la tasa de culminación de estudios.  
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2 ESTÁNDARES LABORALES 

 

 

 

 

 
 
 

1. COMPROMISO 
 
La Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi está comprometida en apoyar a las 

Niñas y Adolescentes en obtener un trabajo y salario dignos con acceso al seguro social. 

 

Además el personal cuenta con un empleo y salario dignos.  

 

2. SISTEMA 
 

2.1 Desarrollo de autonomía de las Niñas y Adolescentes. 

2.2 Desarrollo profesional del Equipo de Trabajo. 

 

 

3. ACTIVIDADES 
 

3.1 Programas de Autonomía los cuales son dirigidas por Gestoras Sociales encargadas 

de preparar a las jóvenes que cumplen 17 años en los aspectos: familiar, educativo, 

PRINCIPIO 3: 

“Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva”. 

PRINCIPIO 4: 

“Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación”. 

PRINCIPIO 5: 

“Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 
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vivienda, laboral, salud y relaciones interpersonales, con la finalidad que planifiquen su 

reinserción a la Comunidad al cumplir mayoría de edad, 18 años. 

 

Estos programas se realizan a través de 4 etapas: diagnóstico, planificación de 

Autonomía, ejecución y seguimiento. 

 

 El Diagnóstico consiste en identificar de cada joven las fortalezas y debilidades en los 

aspectos mencionados y en base a ello, definir los aspectos que requieren mayor apoyo 

para su desarrollo de autonomía. 

 

 
Fig.4: Ámbitos de preparación para Autonomía 

 

La Ejecución incluye talleres de derechos y deberes laborales, pautas para la inserción 

laboral, educación financiera, relaciones interpersonales y guía para una vida 

independiente, incluyendo la vinculación a una empresa o institución que le brinde la 

oportunidad de un empleo y salario dignos. 

 

El Seguimiento incluye monitoreo y soporte luego de desvinculación de la Fundación. 

 

2.2 Uno de los pilares fundamentales del cumplimiento de los Programas 

mencionados, es la Comunicación y Coordinación de actividades, para 

lograrlo se realizan reuniones de trabajo y Capacitaciones, como Trabajo en 

Equipo, Gestión de Riesgos Laborales, Atención a Situaciones de Emergencia 

y Simulacros. 
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4. INDICADORES 
 

% de Ex – Talitas autónomas, llamadas así a las Jóvenes Mujeres que terminan su 

permanencia en la TK II y que son reinsertadas en la Comunidad empoderadas que 

tienen un trabajo estable. 

Índice de frecuencia e índice de gravedad de riesgos laborales del Personal. 
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3 MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 
 

1. COMPROMISO 
 
En la Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi estamos comprometidos con reducir 
la pobreza y el hambre de las Niñas y Adolescentes en situación de riesgo, protegiendo 
el Medio Ambiente y optimizando el uso de los recursos naturales, especialmente los 
alimentos. 
 
 

2. SISTEMAS 
 

2.1 Convenio con BAQ - Banco de Alimentos Quito. 
2.2 Huerto orgánico y crianza de pollos para consumo interno. 
2.3 Reciclaje de botellas plásticas  
2.4 Sistema de agua caliente con energía solar. 
 

3. ACTIVIDADES 
 

3.1 La Fundación Caminos de Esperanza Talita Kumi firmó un convenio con el Banco de 
Alimentos Quito BAQ, el que nos compromete a clasificar, seleccionar y recibir 
alimentos donados de diferentes fuentes.  De esta manera contribuimos a 
optimizar el uso de los recursos naturales, minimizando el desperdicio de alimentos 
y por lo tanto disminuyendo la contaminación ambiental. 
 

PRINCIPIO 7: 

“Las organizaciones deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medio ambiente”. 

PRINCIPIO 8: 

“Las organizaciones deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

PRINCIPIO 9: 

“Las organizaciones deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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3.2 En Talita Kumi II cuenta con un Huerto donde las Adolescentes aprenden labores 
agrícolas, cultivando hortalizas de forma orgánica, respetuosa con la biodiversidad. 
Además, se realiza la crianza de pollos con los residuos de la preparación de 
alimentos, a fin de evitar los desperdicios orgánicos.  De esta manera las Niñas y 
Adolescentes aprenden a producir comida nutritiva y saludable. Complementario 
a estas actividades reciben instrucción en criterios de buenas prácticas de 
manufactura de Alimentos y Nutrición de parte de las Instructoras de Cocina. 

 

3.3 A fin de reducir la contaminación generada por los plásticos, en la Fundación se 

almacenan las botellas plásticas y se entregan a un gestor responsable del reciclaje 

de plásticos. 

 

3.4 En la Casa TK II la provisión de agua caliente se realiza con energía solar. 

 

4. INDICADORES 
 

La alimentación de las Adolescentes es provista por el Banco de Alimentos Quito en un 

50%. 

El Huerto y la crianza de pollos aportan en un 10% los alimentos para las Adolescentes. 

En el año 2019 se logró recolectar 40 kg de botellas plásticas. 
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4 ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 
 

1. COMPROMISO 
 
La Fundación Caminos de Esperanza-Talita Kumi mantiene el compromiso de cumplir las 
leyes, reglamentación y normativa aplicable vigente.  
 
Los miembros de la Fundación y su Equipo de Trabajo realizan sus actividades 
cumpliendo la normativa vigente, de manera transparente y dentro de los valores y los 
principios mencionados. 
 
 

2. SISTEMAS 
 
2.1 Planificación estratégica establece la visión, misión, objetivos y políticas claras, 
alineadas con su estatuto y con la normativa aplicable.  
 
2.2 Control de las transacciones financieras, revisión periódica de aportes de personas 
benefactoras y registro en los libros de contabilidad correspondientes.  
 
2.3 Rendición de cuentas en Asambleas a los miembros de la Fundación y a los 
Benefactores de la alianza con Asociación Talita Kumi eV. 
 
 

3. ACTIVIDADES 
 

3.1 Establecimiento de Planes Operativos Anuales (POAs), definidos para lograr los 

objetivos estratégicos. 

3.2 Reportes de balances mensuales y estados financieros anuales. Informe trimestral 

de cumplimiento del presupuesto a Talita Kumi e.V. 

3.3 En las reuniones mensuales de las Asambleas y el Directorio la Presidencia informa 

sobre las actividades de los Procesos de TK I y TK II, la Contadora por orden del 

Tesorero presenta los balances y estado de resultados financieros. 

PRINCIPIO 10: 

“Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno”. 



 

17 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

 
 
 
 

4. INDICADORES 
 

Para evitar la corrupción hay un doble control de egresos de fondos, de los gastos. Se 

realiza Auditoría Interna y Control de la contraparte Talita Kumi e.V.  

Hay un contacto permanente de la Fundación Caminos de esperanza Talita Kumi con la 

contraparte Asociación Talita Kumi e.V. con la finalidad de comprobar el uso de los 

aportes económicos. 
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4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones 

La Fundación Caminos de Esperanza Talita Kumi, contribuye al logro de los objetivos de 

desarrollo sostenible ODS siguientes: 

  

1. Fin de la Pobreza.- los programas de educación y formación integral que 

desarrollamos en la Fundación buscan cambiar el estado de marginación 

económica de las Niñas y Adolescentes, apoyándolas para ser Mujeres actoras 

de un mejor futuro. 

 

2. Hambre cero.- la formación en actividades de Economía Básica, brinda las 

herramientas necesarias para que las Niñas y Adolescentes sepan cultivar, 

preparar, alimentarse y optimizar el uso de los recursos de manera sostenible. 

 

3. Salud.- Tres Miembros de la Fundación son profesionales de la salud, quienes 

realizan jornadas médicas y odontológicas periódicas.  Además a nuestro Equipo 

Interdisciplinario de Trabajo se dicta talleres de prevención de riesgos, por parte 

de un Profesional en la materia. 

 

4. Educación de Calidad.- La Fundación aporta a formar los criterios de 

sostenibilidad en las Niñas y Adolescentes mediante los programas educativos y 

formativos integrales. 

 

5. Igualdad de género y empoderamiento de la Mujer.- Mediante los programas 

educativos y formativos contribuimos a lograr que las Niñas y Adolescentes se 

abran paso en el mundo laboral, a través del programa de Autonomía son 

preparadas en el conocimiento de sus derechos laborales. 
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6. Promover el crecimiento económico incluso y sostenible, el empleo y el trabajo 

decente.- El programa de Autonomía apoya a la inserción de las Jóvenes en el 

mundo laboral, conociendo sus deberes y derechos.  

 

Recomendación 

Revisar las políticas de Pacto Global en relación al pago de membresía de ONGs que 

contribuimos al logro de los ODS y que requerimos de apoyo económico para cumplir 

nuestra misión.   

 

 

                                                                      

 

                   


